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la fecha del anuncio, y serán incrementadas en su día con las que se
produzcan hasta el día anterior a la elección.

Las vacantes de cada Centro público a proveer en estos concursillos
no deberán anunciarse con una especificación determinada, sino sola
mente como unidades del Centro, correspondiendo la aSWw:ción de
especialidad y grado al órgano del Centro que tenga atnbuida esta
función.

Diez. La elección se llevará a cabo en el local y hora de antemano
señalados Y. una vez abierta la sesión, se procederá a llamar a los
concursantes por orden de mayor a menor puntuación. Si dejase de
concunir alguno de los peticionarios, decaerá en su derecho a la elección
de vacante.

Por el Secretario del Organismo ante el que se celebre la elección se
invitará a los concursantes a elegir plaza entre las vacantes anunciadas,
y elegida la vacante por el interesado, se consignará ésta en su instancia,
dándose por firme la elección y quedando automáticamente eliminado
de la misma. Si algún concursante se reservase el derecho de elegir plaza
entre -.las que puedan quedar resultas, se correrá su turno, eligiendo el
siguiente en oroen de puntuación.

Una vez adjudicadas o puestas a elección de todos y cada uno de los
concursantes las vacantes anunciadas, se procederá a una nueva
elección, eliminándose de ésta a quienes hayan obtenido vacante, y
repitiéndose esta rotación electiva en tantas cuantas veces sea preciso
hasta que todos los concursantes opten por plaza o declinen su derecho,
en cuyo momento el Presidente recordará a los concursantes presentes
que estén obligados a obtener destino la obligación que tienen de elegir
vacante. ya que de no hacerlo, una vez verificada la elección y antes de
levantar la sesión se les adjudicará plaza libremente de entre las desiertas
o resultas que hayan Quedado sin elegir.

Seguidamente, y en la misma forma, se adjudicará destino a los que
estando obligados a participar en los coneursilJos no lo hubieran hecho
o no hubieran asistido a la elección.

VIII. Recursos y revocación

Once. Terminada la elección, en la que no podrán figurar como
plazas adjudicadas las de distinto régimen de provisión, se hará público
su resultado, Que será firme, si contra el mismo no se presenta recurso
alguno ante esta Dirección General en el plazo de Quince días.

Doce. Esta Dirección General POdrá revocar la elección, aun
cuando no se hubiere recusado ninguno de sus actos, cuando hubiese
evidente infracción de las normas de esta convocatoria. o en la elección
hubiera participado Quien en derecho no le corresponda o se hubiesen
incluido vacantes Que no perteneciesen a la localidad de que se trate.
siendo en todo ello responsable la Dirección Provincial, la que, con
debida antelación al día señalado para la elección comunicará a las
Juntas Municipales respectivas los nombres de los concursantes que
ante ellas puedan elegir destino, la puntuación alcanzada por cada uno
de ellos, el número de Registro de Personal y, en su caso, la promoción
a que pertenece y número que obtuvo eh la misma, ya que la mayor
antigüedad en el Cuerpo servirá para resolver su posible empate en la
puntuación.

B) Concursillo ordinario y de Párvulos en Madrid y provincia.

IX. Normas especificas

Trece. Este concursillo será resuelto por la Dirección Provincial a
través de su servicio de informática con la adjudicación de resultas.

Catorce. La petición de plaza en dicho concursillo no se. limitará a
las vacantes anunciadas, sino que podrá extenderse a la totabdad de los
Centros de Edueación General Básica y Preescolar existentes, por si en
cualquier momento del desarrollo, a través del ordenador, se produjese
la vacante de su preferencia.

A este fin, en número extraordinario del «Boletín Oficial» del
Ministerio de Educación y Ciencia, se publicará la relación de tales
Centros, con su correspondiente «eó<1igo», con arreglo estricto al cual
habrá de formularse la petición dé destino a Centros.

Quince. La petición de este concurs~o de.la provincia de Madrid
se hará exclusivamente en el modelo oficial de Impreso que al efecto ha
sido elaborado por el Centro de Proceso de Datos. en orden a las
exigencias derivadas del sistema de automoción, impreso que estará a
disposición de los interesados en la Dirección Provincial.

Dieciséis. El Centro a que se aspira a ser destinado ha de
consignarse en la solicitud necesaria y exclusivamente con el cód!¡o con
que aparece en la relación de Centros publicada e.n el «Boletín Oficial»
del Ministerio, ya que éste es el único SIgIlo operauvo para el ordenador,
no consignándose en ningún caso el nombre del Centro.

Diecisiete. La fiabilidad del dato del código que se consigne en la
petición debe ser absolutamente rigurosa, asumiendo el interesado por

entero las consecuencias que en la adjudicación del Centro pudieran
derivarse del error cometido por él mismo, en la inteli~encia de que
dado el sistema de adjudicación de «resultas», es irreversIble el destino
que debido al error le corresponda, por lo que, aun en contra de su
voluntad, será de obligada aceptación. Tampoco será recurrible el hecho
de que como consecuencia de dicho eITor quedase sin un destino que
pudiera haberle correspondido.

Dieciocho.' Los plazos de solicitud serán los mismos que se
establecen en el número tres de la presente convocatoria, empezándose
el cómputo del señalado en el apartado a) a panir de la fecha de
publicación de la relación de Centros.

Diecinueve. Las vacantes a adjudicar en este concursillo serán las
existentes al momento de la presente convocatoria, más las que se
produzcan hasta el último día de plazo de solicitudes fijado en el
apartado b) del número tres de la misma, y las resultas que se produzcan
en el desarrollo del concursillo.

Veinte. En cuanto no contradiga a lo expresamente dispuesto para
estos concursillos ordinario y de Preescolar de Madrid y provincia, serán
de aplicación a los mismos las nonnas de carácter general que por la
presente convocatoria se establecen para los demás concursillos.

x. Posesión

Veintiuno. La posesión de las plazas adjudicadas en los concursi
llos se llevará a efecto en el plazo y fonnaseñalados en el artículo 49 del
Estatuto del Magisterio.

Veintidós. Por las Direcciones Provinciales del Departamento se
adoptarán las medidas oponunas para el mejor cumplimiento y desarro
llo de cuanto en esta convocatoria se 'ordena, y cuantas dudas surjan
deberán consultarlas a esta Dirección General para su mejor aplicación.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 12 de mayo de J989.-El Director general, Gonzalo Junoy

Gama de Víedma

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanza Básica y
Directores Provinciales de Educación y Ciencia.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

RESOLUCION de 28 de abril de 1989, de la Secretaria de
Estado para la Administración PIlblica, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Diplomados Comerciales del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 315/1989, de 31
de marzo (<<Boletin Oficial del Estado» de 1 de abril), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1989, y con el fin de atender
las necesidades de personal de la Administl1lción Pública,

Esta Secretarfa de Estado, en uso de' las competencias que le están
atribuidas en el artículo 6,2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), previo
informe favorable de la ComisiÓn Superior de Personal y a propuesta del
Ministerio de Economía y Hacienda, acuerda convocar pruebas selecti
vas para ingreso en el Cuerpo de Diplomados Comerciales del Estado
con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 15 plazas por el
sistema general de acceso libre.

1.2 A las presentes· pruebas selectivas le serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
del 21), y lo dispuesto en la presente convocatoria.
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1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición, y otra
fase consistente en un curso selectivo, con las pruebas, puntuaciones y
materias que se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo IJ de esta convocatoria.

1.5 La adJudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso seiectIvo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera quincena del mes de jurno.

1.7 Los aspirantes Q.ue hayan superado todos los ejercicios obligato
rios de la fase de oposiCión serán nombrados funcionarios en prácticas
por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selectivo Que
se detennina en el anexo 1.
. Qu!enes no -superasen el curso selectivo podrán incorporarse al
tnm~tatamente po~terior con la puntuación asignada al último de los
partiCIpantes del mIsmo. De no superarlo perderán todos sus derechos
al nombramiento de funcionario de carrera.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser espanol.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo de

Ingeniero Técnico. Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, For
mación Profesional de tercer grado o equivalente.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia 'que será facilitada gratuitamente en las
Delegaciones del Gobierno en las"Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles, así como en el Centro de Información Administra
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas. en la Dirección
General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de Administra
ción Pública. A la instancia se acompañarán dos fotocopias del
documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número l. «ejemplar
a presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda. Direcciones
Ten:itoriales y Provinciales de Eco~omía y Comercio y Delegaciones de
Haclen~.o en la f?~ ~tableada en el artí~o 66 de la 4y de
Procedumento Admimstrattvo, en el plazo de VeInte días, a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado~ y se dirigirá al Subsecretario de Economía y Hacienda

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas O consulares españolas correspondientes
quienes las remitirán seguidamente al Organismo compe~nte. EÍ
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancano de haber
satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud. para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la misma.
Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 7. las
posibles adaptaciones de tiempo y .. medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 peSetas Yse ingresarán
en la cuenta corriente número 8.698.906 de la Caja Postal.

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina de Correos o de la Caja
Postal.

Por ~ p~ónde servicios efectuados por Caja Postal en concepto
de traml1:aClon de las órdenes de pago correspondientes, los aspirantes
abonarán la cantidad de 200 pesetas fijadas por el indicado Organismo
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional decimoctava
de la Ley 50/1984.

E~ la .solicitud deberá figurar el sello de Correos o de la Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos cuya falta determinará la exclusión
del aspirante.
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En ningún caso la presentación y pago en Correos o en la Caja Postal
supondrá sustitución del trámite de presentación. en tiempo y forma, de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.S Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento. de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación-de instancias. el Subsecreta·
rio de Economía y Hacienda. por delegación del Secretario de Estado
para la Administración Pública. dietará resolución en el plazo máximo
de un mes declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En
dicha resolución, que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del
Estado», se indicarán los lugares en que se encuentra expuesta al público
la lista certificada completa de aspirantes admitidos y excluidos y se
detenninará el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios. Dicha lista
deberá ser expuesta, en todo caso. eilla Dirección General de la Función
Pública, Centra de Información Administrativa del Ministerio para las
Administraciones Públicas. en las Delegaciones del Gobierno en las
Comunidades Autónomas, en los Gobiernos Civiles y en el Ministerio
al Que el Cuerpo esté adscrito. En la lista deberá constar en todo caso
los apellidos, nombre y número de documento nacional de identidad, así
como la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días.
contados a partlr del siguiente al de la publicación de la resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de reposición. en
el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación, ante el
Subsecretario de Economía y Hacienda. quien 10 resolverá por delega
ción del Secretario de Estado para la Administración Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se. considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas'selectivas.

5. Tribunal

S.l El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo In a esta convocatoria.

S.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir.
notificándolo al Subsecretario de Economía y Hacienda. quien dará
trámite de dicha notificación al Secretario de Estado ~ra la Administra
ción Pública, cuando concurran en eUos circunstanClas de las previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores·a la publicación de esta convoca
toria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de na hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando ~ncurran las circunstancias previstas en la presente base.

S.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base S.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal.
con la asistencia. de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a partir de su~ción y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejerciCIO.

En dicha sesión. el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

S.S A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida
mente, requerirá la presencia de la mayotia de sus miembros. titulares
o suplentes.

S.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas nonnas. así como lo
que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos Je
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colabo
ración en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores
deberá comunicarse a la Secretaria de Estado para la Administración
Pública.
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5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma Que Jos l!spi-':8Dtes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realizaCIón de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido. se
establecerán, para las personas con minusvalías que lo soliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración la~ral.
sanitaria de los órganos comeetentes del Ministerio de Asuntos SOCIales.

5.9 El Presidente del Tnbunal adoptará las medidas oponunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para eIJo los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), o eualesquiera otros
equivalentes, previa aprobación por la Secretaria· de Estado para la
Administración Pública. '

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que pennitan conocer la identidad del opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias. el Tribunal
tendrá su sede en la Secretaría de Estado de Comercio, paseo de la
Castellana, 162, planta 16, 28071 Madrid, teléfono (91) 457 1651.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos ·una persona,
miembro O no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría segunda de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 23ó/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

.6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabétipa
mente por el primero de la letra «H:», de conformidad con lo establecrdo
en Resolución de la SecretaJia de Estado para la Administración Pública
de 13 de mano de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16) por la que
se publica el resultado del sorteo celebrado el día 9 de marzo de 1989.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requerid~s por
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personabdad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada, ejercicio en .único
llamamiento siendo excluidos de la oposición quienes no comparez~
salvo en los éasos de fuerza mayor, debidamente justificados y apt'eCIa
dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, así como en· la .sede del Tribunal
señalada en la base S.IO y por cualesquiera otros medios s~ ~ juzga
conveniente para facilitar su máxima divulgación, con vemtIeuatro
horas al menos, de antelación a la señalada para la iniciación t!e los
mism~. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será. publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal,
y por cualquier otro medio si se jutga: conveniente con doce horas, al
menos, de antelación. . . .

6.5 En cualquier momento del proceso seleeuvo, SI el Tnbunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno .o
varios de los requisitos exigidos por la presente ~nvocatona.. ~a
audiencia del interesado, deberá proponer su exclUSIón al Subsecretario
de Economía y Hacienda, comunicándole asimismo las inexactitudes o
falsedades formuladas por el aspinnte en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse~ de
reposición, ante la misma autoridad indicada en el párrafo antenor.

7. Lista de aprobados

7.1 Fmalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas, en
el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en ~a s.ede
del Tribunal señalada en la base S.lO, y en aquellos otros que ~e
oportuno la relación de aspirantes aprobados, por orden de puntuaelon
alcanzada, con indicació.n de su do;cumentC? naciC!nal de. identi~

El Presidente del Tnbunal enVIará COpta =ficada de la lí$ta de
aprobados al Subsecretario de Economía y Hacienda y, en todo caso, al
Secretario de Estado para la AdmilÚstración Pública, caP<?!icando
igualmente el número de aprobados en cada uno de los ejerCICIOs.

8. Presentadón de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados debetán prese~tar

en la Dirección General de ServiciOS; Subdirección general de Gestión

.', -.

de Personal Funcionario, paseo de la Castellana, número 135, planta
cuarta, los siguientes documentos;

A) Fotooopia del titulo exigido en la base 2.1.3 o ~ficación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del' título.

D) Declaración j~~. o prom~ de no ha'?er sid~. se~9-0,
mediante expediente disciplinano. de mnguna Admlmstraelon Pública.
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como aJiexo IV a esta convocatona.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funciona~~ de ca~
estarán exentos de justificar documentalmente las C?ndiCIones y 4emas

. requisitos YJl aprobados para obtener su antenor nombramIento,
debiendo presentar certificación· del·Registro Central de ~ersonal o ~l
Ministerio u Orpnismo del Que ~ependierenpa~ acre?itar tal condi
ción, con eXpre$lón del número e Importe de tnemos, aSI como la fecha
de su cumplimiento.

Asimismo, deberán formular opción por la.~rcepción de. la re!Dune
ración que deseen percibir durante su condiCIón ~e funcIonanos. en
prácticas, igualmente el ~nallaboral de conformIdad con lo preVIsto
en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero (<<Boletín Oficial del
Estado» de 6 de marzo).

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de. fuerza
mayor no presentaren la documentación o.d:el examen de la nusma se
dedujera que carecen de alguno de los reqUISItos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcioIUirios..y quedarán an~adas. sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilIdad en que hubIeren InCU-
rrido por falsedad en.la solicitud inicial. .

8.4 La petición de destin,?s por parte de los ~sprrantes. aprobados
deberá realizarse una vez finalizado el curso selecttvo, preVIa oferta de
los mismos.

8.5 Por resolución de la autoridad convocante, y a propue~ del
Subsecretario de Economía y Hacienda, se procederá al nombralmento
de funcionarios en prácticas, quien, enviará. relación de éstos al
Subsecretario del Departamento al que figure adscrito ~l Cuerpo en la
que se determinará la fecha en que empezará a surtir efecto dicho
nombramiento.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento. nacional de identidad de los aspirantes aprobados y. del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selecttvas
enviado .al Ministerio gestor, con el apartado «Reservado para la
AdministraciÓn», debídamente cumplimentado.

FinaliZado el proceso selectivo quienes 10 hubieran superado serán
nombrados a .propuesta del Subsecretario de Economía. y Hacienda
funcionarios de carrera mediante Resolución del Secretano de Estado
para la Administración Pública que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado» yen .la que se indicará el destino adjudicado.

8.6 La toma de posesi6n de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde, la fecha de publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 En.cumplimiento de lodispues,to en el artículo 19 de. la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi~s.parala Reforma,de la ronCló.n
Pública. el Ministerio para las. AdmlmstraCIones Púb!l?S> a tra~es
del INAP, Yen colaboración con los Centros de Formaeton .de FunC1~
narlos competentes en cada caso, velará por la formaetón de los
aspirantes seleccionados en el dominio de la l~ngua oficial de las
Comunidades Autónomas en las que obtengan desuno, una v~ nombra
dos funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podnín ser Impugnados, en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de ProcedimIento AdmUllS
trativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, procc:der a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo preVIsto en la
l.ey de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 28 de abril de 1989.-E1 Secretario de Estado, P.p. (?'den
de 25 de mayo de 1987), la Directora general de la FunClon Púbbca,
Maria Teresa Magín Barquin.

Dmos. Sres. Subsecretario del Ministerio -de Economía y ~enda,
Directora general de la Función Pública y Presidente del Tnbunal.

ANEXOI

Proceso de selección y valoración

l. Proceso de selección

El proceso de selección constará de las siguientes fases:

A) Oposición.
B) Curso selectivo.

,.
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Fase de oposición: La fase de oposición de los aspirantes constará de
cuatro ejercicios., todos eUos eliminatorios, excepto el voluntario de
idiomas:

Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo, pOI' escrito, por espacio
de tres boras, de dos temas del anexo n, elegidos por el opositor de entre
dos pares extraídos al azar por el Tribunal con carácter común,
inmediatamente antes de dar comienzo la prueba escrita. Para elegir por
sorteo los citados teinas se harán dos grupos con los incluidos en dicho
anexo. El primero incluirá los temas 1 a 2Q y el. segundo los restantes.
Posterionnente, los oposítores realizarán la lectura del texto ante el
Tribunal.

Segundo ejercicio: Consistirá en una prueba sobre idiomas extranje
ros. debiendo de mostrarse por el opositor el conocimiento, como
mínimo, de dos lenguas vivas, una de ellas la inglesa y otra a escoger
entre las siguientes: Francesa, alemana, it.aliana, .rusa, china, árabe y
portuguesa, realizando para cada una de ellas las siguientes pruebas:

a} La prueba escrita consistirá en una composición redactada en la
lengua correspondiente sobre un tema de carácter económico o comer
cial facilitado por el Tribunal, con una duración de hora y media.
autorizándose el uso de un diccionario por idioma.

b} La prueba oral de cada lengua consistirá en la lectura.. por
tiempo no superior a cinco minutos, de un texto de contenido
económico o comercial, y posterior diálogo conel Tribunal en la lengua
correspondiente sobre temas conexos por espacio no superior a diez
minutos. Se permitirán cinco minutos de· preparación del texto a leer.

El examen voluntario de idiomas consistirá en un ejercicio sobre uno
o más idiomas extranjeros modernos entre los señalados, excluidos los
dos del ejercicio obligatorio, y a cuyo efecto el aspirante lo, habrá
indicado en la instancia para tomar parte en la oposición, y las pruebas
serán las mismas que para los idiomas obligatorios.

Tercer ejercicio: Consistirá en una prueba oral sobre materias de
Economía general y Comercio exterior y Econoinía internacional. El
opositor desarrollará dos temas, uno de cada parte, en un plazo máximo
de cuarenta minutos, elepdos entre dos pares, uno de cada parte.
extraídos al azar del temano que figura en el anexo. Para la preparación
de ambos temas el opositor dispondrá de treinta minutos.

Concluida la exposición oral, el Tribunal podrá dialogar con el
opositor durante diez minutos, como máXimo, sobre cuestiones relativas
a los temas que hayan sido objeto· de exposición.

Cuarto ejercicio: Tendrá carácter teórico-práctico. Dicho escrito
consistirá en el desarrollo o resolución, por espacio de cuatro horas, de
los temas y casos prácticos que a continuación se. indican. Con carácter
obligatorio un tema del programa de Técnicas Comerciales elegido al
azar por el Tribunal en el que podrán añadirse hasta tres cuestiones
relacionadas con el mismo, una vez· conOCido dicho tema.

Igualmente, según la opción elegída, el opositor resolverá o bien tres
casos prácticos de entre los cuatro· propuestos por el Tribunal con
carácter común, dos de los cuales corresponderán a teinasde Contabili
dad y los otros dos a malerias de Esllldlstica (opción Al, o bien un tema
de «IIJ.arketing». común a todos los opositores que eliJan la opción B, al
que el Tribunal podrá añadir hasta· tres cuestiones complementarias
relacionadas con el mismo (opción B).

Para la resolución de esta prueba los candidatos podrán utilizar
máquinas de calcular con un máximo de· ocho funciones.

Curso selectivo: Los funcionarios en prácticas habrán de superar con
aprovechamiento un cuno selectivo de una duración máxima de tres
meses, organizado por la Subsecretaría de Economía y Hacienda que
tendrá lugar en el centro de Formación o unidades administrativas que
se determinen.

En dicho curso, los funcionarios en prácticas que hubiesen elegido la
opción A, de la ter=a parte del cuarto ejercicio, habrán de seguir
enseñanzas de la opción B, y quienes hubiesen escogido la opción B
habrán de cursar enseñanzas de la opción A.

2. Valoración

Fase de oposición: r:h~ercicios se calificarán por el sistema de
puntos, constituyendo la . cación la media aritmética de las puntua
ciones otorgadas por cada miembro del Tribunal; El· opositor que en
cada uno de los ejercicios no alcanzase una puntuación igual a la mitad
de la puntuación máxima posible, o fuese calificado con cero puntos en
alguno de los temas expuestos, quedará eliminado de la oposición,
excepto si se tratase del ejercicio voluntario de· idiomas.

Los distintos ejercicios de que consta la convocatoria se calificarán
en la siguiente forma:

Primer ejercicio; Se calificará de cero a 10 puntos cada uno de los
temas desarrollados.

Segundo ejercicio: De cero a 10 puntos cada una de las lenguas
obligatorias (la inglesa y la elegida por el opositor en primer lugar), y de
rero a tres puntos, cada una de las restantes lenguas de las Que se
examine el opositor voluntariamente como mérito.

Los puntos obtenidos por los opositores en las l~ de mérito
solamente serán computados en la puntuación total del ejercicio cuando
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alcancen, como minimo, el 50 por J00 de la puntuación máxima posible
por cada lengua.

Tercer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos cada uno de los
temas desarrollados.

Cuarto ejercicio: Se calificarán de cero a 10 puntos el conjunto de los
casos prácticos o temas seleccionados.

Curso selectivo; Para la calificación de este curso, el Tribunal,
reunido en l~ forma que se prescribe en esta convocatoria, podrá otorgar
la calificación de «apto» o «no apto», vistos los informes de las unidades
o personas designadas para impartir-_ las materias.

La calificación final vendrá determinada por la suma total de las
puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios de la oposición. En
caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación alcanza4a en el primer ejercicio y caso de persistir empate
a la mayor puntuación alcanzada en el segundo o, en su caso, sucesivos
ejercicios. Si persistiese el empate a puntos, éste se dirimirá por orden
alfabético del primer apellido de los dos aspirantes empatados, inicián
dose el citado orden por la letra «H» a que se refiere la base 6.1 de la
presente convocatoria.

ANEXO TI

Primer ejercicio

Tema l. El mercado de trabajo en España: La oferta y demanda de
trabajo. Las políticas de empleo.

Tema 2. Evolución de la agricultura española y situación actual.
Tema 3. La política agraria: Política de estructuras y política de

precios y. subvenciones.
Tema 4. El sector pesquero; Estructura y problemas actuales.
Tema 5. La industria española: Evolución y características actua

les.
Tema 6. La actual política industrial: Reconversión, reindustriali

zación y política de desarrollo tecnológico.
Tema 7. El sector de la minería. Problemas y política de la energía

en España.
Tema 8. Los transportes en España: Estructura y política.
Tema 9. El turismo en España: Evolución, problemas del sector y

política turística. .
Tema 10. La estructura y problemas del comercio interior. La

defensa de la competencia.
Tema 11. El sector de la construcción. Problemas y política de la

vivienda en España.
Tema 12. El sistema financiero español: las instituciones finan

cieras.
Tema 13. Ei sistema financiero español: Los distintos mercados e

instrumentos.
Tema 14. la política monetana en España.
Tema 15. Evolución de la economía y de la política económica

desde el plan de estabilización del año 1959 hasta la primera cnsis
energética.

Tema 16. Repercusiones de las crisis energéticas 1973-1979 sobre
la economía española.

Tema 17. La política económica española de los años ochenta.
Tema 18. La balanza de pagos española: Problemas y evolución

reciente.
Tema 19. La. balanza por cuenta comente: Balanza comercial y

rúbricas compensatorias.
Tema 20. La balanza de capitales. Los flujos de inversiones

extranjeras en España y españolas en el extranjero.
Tema 21. España y las Comunidades Europeas. El Aeta de Adhe

sión. El periodo transitorio.
Tema 22 Los efectQSde la adhesión de España sobre el sector

agrario y el sector de la pesca.
Tema 23. Los efectos de la adhesión de España sobre el sector

industrial. Consideración especial. de la política de concurrencia.
Tema 24. Los efectos de la adhesión de España sobre la política

comercial y los regímenes de comercio.
Tema 25. Los efectos de la adh~sión de España sobre el sistema

financiero. La peseta Y el sistema monetario· europeo.
Tema 26. Los efectos del Acta Unica sobre la economía española.
Tema 27. Los flujos financieros de España con la Comunidad

Europea: Ingresos y gastos.
Tema 28. Delimitación y funciones del Sector Público en una

economía de mercado. El sector Público en EsJ>3ña:
Tema 29. El Presupuesto del Sector Público: Concepto y evolu-

ción.
Tema 30. El Presupuesto en España. El déficit público español.
Tema 31. La Deuda Pública española.
Tema 32. La reforma fiscal de 1977. Características y evolución.

Problemática actual.
Tema 33. Los impuestos en España (I): Impuestos directos.
Tema 34. Los impuestos en España (Il): Impuestos indirectos.
Tema 35. La Empresa pública en España.

:~
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Tema 36. La Seguridad Social en España.
Tema 37. Organización y financiación de las Haciendas Territo

riales.

Tercer ejercicio

l.a PARTE: ECONOMiA GENERAL

Tema 1. Pensamiento económico: La Escuela Oásica. Los econo-
mistas neoclásicos. ,

Tema 2. La evolución del pensamiento económico de Keynes a la
actualidad.

Tema 3. La teoría básica de la demanda.
Tema 4. La teoría del comportamiento de la Empresa.
Tema 5. Los mercados competitivos de factores. La oferta y

demanda de trabajo.
Tema 6. El mercado competitivo de productos. El modelo de

competencia perfecta.
Tema 7. El monopolio.
Tema 8. El oligopolio y la competencia monopolística.
Tema 9. El equilibrio de una economía competitiva. El óptimo

económico y el equilibrio competitivo.
Tema 10. Las imperfecciones del mercado: Efectos externos y

bienes públicos.
Tema 11. Las magnitudes macroeconómicas básicas. Sus relacio-

nes en una economía monetaria abierta y con sector público.
Tema 12. El modelo básico Is..LM de detenninación del nivel de

renta. Obtención de la curva de demanda agregada.
Tema 13. Teorías de la demanda de consumo.
Tema 14. Teorías de la demanda de inversión.
Tema 15. Teorías de la demanda de dinero.
Tema 16. La oferta de dinero. Definiciones de la oferta monetaria.

La base monetaria y sus relaciones con la oferta monetaria. El equilibrio
del mercado monetario.

Tema 17. La oferta y la demanda agregadas. El equilibrio del
modelo completo.

Tema 18. Pólíticas de demanda: Política monetaria y política
fiscal. Políticas de oferta.

Tema 19. Teorías de la inflación y el desempleo. La curva de
Philips. Implicaciones de política económica.

Tema 20. El déficit püblico y su financiación. Implicaciones de
política económica.

2.a PARTE: COMERCIO EXTERIOR Y EcONOMíA INTERNACIONAL

Tema l. Comercio internacional: La teoria de los costes compara
tivos. La teoría de Heckscher-0k1in.

Tema 2. La contrastación empírica de las teorías clásicas del
comercio internacional. Nuevas teorías.

Tema 3. La polémica entre ptotecciomsmo y libertad de comercio.
Tema 4. Instrumentos de protección comercial: Instrumentos

arancelarios y no arancelarios.
Tema 5. La Balanza de Pagos: Concepto, medición e interpreta

ción.
Tema 6. El mercado de divisas. El tipo de cambio y su determina

ción.
Tema 7. La teoría del ajuste de la Balanza de Pagos. El equilibrio

de una economía abierta.
Tema 8. Los meKados internacionales de capital. las transferen

cias de liquidez. Los desajustes financieros. El problema de la deuda
Tema 9. La evolución del sistema monetario internacional La

crisis de Bretton Woods. La flotación de los tipos de cambio. Problemas
actuales.

Tema 10. El Fondo Monetario Internacional: Estructura y evolu
ción. Los derechos especiales de giro. El papel del FMI ante la crisis del
endeudamiento internacional.

Tema 11. La ayuda al desarrollo. El Banco Mundial. Los Bancos
regionales de desarrollo. La UNCfAD.

Tema 12 Comercio y aranceles. El GATT. La Ronda Uru$Uay.
Tema 13. CEE: Orígenes y sucesivas ampliaciones. Las inStitucio

nes comunitarias. El orden jurídico comunitario.
Tema 14. CEE: El presupuesto comunitario. La política regional.
Tema 1S. El Acta Unica. El «mercado interiOr» y la cohesión

económica y social.
Tema 16. CEE: La política agrícola común. La política de pesca.
Tema 17. CEE: La Unión Aduanera. Propuestas actuales de armo

nización fiscal.
. Tema 18. CEE: Las políticas de competencias industrial yenergé

tIca.
Tema 19. CEE: La política comercial exterior.
Tema 20. CEE: El sistema monetario europeo.

Cuarto ejercicio

l.a PARTE: TtCNICAS COMERCIALES

Tema l. La compraventa en el comercio internacional. Los
medios internacionales de pago.

Tema 2. Regulación del comercio exterior en España. Requisitos y
procedimientos de. tramitación.

Tema 3. Estruetura del arancel de aduanas. Modificaciones, exen
ciones y bonificaciones.

Tema 4. Los Códigos de desarrollo del GATI negociados en la
Ronda Tokio.

Terna S. El crédito Yel seguro de crédito a la exportación.
Tema 6. La ordenación comerCial de la exportación. Promoción

comercial: El lCEX y las oficinas comerciales en el exterior.
Tema 7. El control de cambios en España. La convertibilidad de la

peseta.
Tema 8. Control de cambios: Liquidación y control de las transac

ciones comerciales internacionales y de transacciones corrientes no
comerciales.

Tema 9. El régimen jurídico de las inversiones extranjeras en
España y de las inversiones espafiolas en el extranjero.

2.a PARTE

Opción A

Problemas de Estadística

Tema 1. Estadistica descnpuva: Promedios, medidas de disper
sión y simetria. Elaboración, mterpretación y anáhsis de nümeros
índices.

Tema 2. Cálculo de probabilidades. Distribuciones de proba
bilidad.

Tema 3. Muestreo. Distribuciones muestiales.
Tema 4. Inferencia estadística: Estimación y contraste de hipóte.

sis.
Tema 5. El modelo de regresión lineal. Estimaciones mínimo

cuadráticas.
Tema 6. Análisis clásico de las series temporales. Tendencia y

estacionalidad.

Supuestos de Contabilidad

Tema 1. Contabilidad de las diversas operaciones de una Empresa.
Tema 2. Elaboración de Balance, la Cuenta de Resultados y el

estado de origen y aplicación de fondos.
Tema 3. Operaciones contables de constitución, modificación y

disolución de una Sociedad.
Tema 4. Análisis económico de la Empresa a partir de su informa·

ción contable. .
Tema 5. Análisis financiero de la Empresa a partir de su informa·

ción contable.

Opción B

«Marketing»

Tema L «Marketing». Concepto, evolución y situación actual.
«.Marketing» internacional. Organización de la Empresa exportadora.

Tema 2 El mercado. Comportamiento del consumidor. Mercados
de bienes de consumo y de prodUctos industriales. Segmentación de
mercados.

Tema 3. Investigación de mercados. Objetivos. Fuentes de infor
mación. Proceso de realízación de un estudio de mercado.

Tema 4. «Marketing» mix: Concepto y componentes. Política de
producto. Política de precios.

Tema 5. «Marketing» mix: Política de distribución. Formas de
penetración en los mercados exteriores. Depósito, delegación, sucursal,
filial Sociedad mixta. Representación exclusiva. .

Tema 6, «Marketing» mix: Política de promoción. Componentes
de la estrategia promocionaL Publicidad. Promoción de ventas. relacio
nes públicas. Venta personal.

ANEXO m
TribonaJ calificador de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo

de Diplomados Comerciales del Estado

Titulares:
Presidente: Don Jaime Comenge Puig, Director de Política Co

mercial.
Vocales: Doña Maria Angeles Gil Luen, catedrática de la Universi

dad Complutense; don Vicente Javier Ferná:ndez Rodríguez, Técnico
Comercial y Economista del Estado; doña Silvia Alicia Iranzo Gutiérrez,

~:'.,..
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Técnico Comercial y Economista del Estado; don Juan Cortés Ortega,
Diplomado Comercial del Estado; doña Miren Arantzazu González
Benítez, Diplomada Comercial del Estado; don Fernando Martín
Ayrnerich, Diplomado Comercial del Estado (Secretario).

Suple~tes:

Presidente: Don Francisco Fernández Córdoba, Jefe de la Inspección
Especial de los Servicios de Comercio.

Vocales: Don Félix Varela Parache, Catedrático de Economía Apli~

cada; don José Ramón Ferrandis Muñoz, Técnico Comercial y Econo.
mista del Estado; doña Inmaculada López Martinez, TéCnico Comercial
y Economista del Estado; don Miguel Angel Peña Castellot, Diplomado
Comercial del Estado; doña Rosario Nieto Borrajo, Diplomada Comer
cial del Estado; don Antonio Hernández García, Diplomado Comercial
del Estado (Secretario).

ANEXO IV

Don , ,
con domicilio en .
y documento nacional de idenúdad número ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona·
rio del Cuerpo ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

En a de de 1989.

RESOLUCION de 12 de mayo de 1989, de lo Secretaría de
Estado para la Administración Pública, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros Agr6nomos.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el Real Decreto 315/1989, de 31
de mano (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de abril), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1989, y con el fin de atender
las necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), previo
ínforme favorable de la Comisión Superior de Personal y a propuesta del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación acuerda convocar
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Agrónomos,
con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 20 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo-
ción interna asciende a ocho plazas. .

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a 12 plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema ,8eneral de acceso libre.

En este sentido la fase de opoSición del sistema de promoción interna
finalizará antes que la correspondiente al sistema general de acceso libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
ínterna, en virtud de lo dispuesto en el articulo 31.3 del Real Decreto
2617fl985. de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1986), tendrán en todo caso preferencia sobre los aspirantes
provenientes del sistema general de acceso libre para cubrir las vacantes
correspon:dientes.

1.1.5 : Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.-

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21); el
Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre, y lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición, con las
pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el aneXQ II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectIVO se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado 10
dispuesto en la ~se 1.1.4 de esta convocatoria.

'. -

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda quincena del mes de junio.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.l.l Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos 105 dieciocho años.
21.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo de

Ingeniero Agrónomo. .
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica

o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de· las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concUITaIl a esta plazas por el tumo de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a alguno de los
Cuerpos o Escalas del grupo B, tener una antigüedad de, al menos, dos
años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir los demás
requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en alguno de
los Cuerpos o Escalas del grupo D, serán computables, a efectos de
antigúedad, para participar por promoción interna en estas pruebas
selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en las
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles, así como en el Centro de Información Administra~
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de Admínistra
ción Pública. A la instancia se acompañarán dos fotocopias del
documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1 «ejemplar a
presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación o
en la fonna establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de veinte días naturales, a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado» y se dirigirán al Subsecretario del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente. El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la misma.
Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 7, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria. .

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente número 8.698.191 de Caja Postal.

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina de Correos o de Caja
Postal.

Por la prestación de servicios efectuados por Caja Postal en concepto
de tramitación de las órdenes de pago correspondientes, los aspirantes
abonarán la cantidad de 200 pesetas fijadas por el indicado Organismo
de acuerdo con lo establecido en la dIsposición adicional d~imoctava
de la Ley 50/1984;

En la solicitud deberán figurar el sello de Correos o de Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos cuya falta determinará la exclusión
del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en Correos o Caja Postal
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que 'pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Subsecretario
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por delegación del
Secretario de Estado para la Administración Pública, dictará Resolución
en el plazo máximo de un mes, que se publicará en el «Boletín Oficial
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